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Señor 
Teófilo De la Torre Argüello 
Presidente Ejecutivo 
Instituto Costarricense de Electricidad 
Edificio del ICE 
Sabana Norte  
San José, Costa Rica 
 
  Ref.: Cooperación Técnica No Reembolsable No. 

ATN/OC-13556-CR. Estudios y Apoyo a la 
Estrategia Ambiental y Social del Proyecto 
Hidroeléctrico Reventazón. 

 
Estimado señor Presidente: 
 
 Esta carta convenio, en adelante el "Convenio” entre el Instituto Costarricense de 
Electricidad, en adelante denominado el "Beneficiario" o el "ICE" y el Banco Interamericano de 
Desarrollo, en adelante denominado el "Banco", que sometemos para su consideración, tiene por 
objeto establecer los términos y condiciones para la ejecución de una cooperación técnica no 
reembolsable para financiar la contratación de servicios de consultoría necesarios para realizar 
estudios y apoyo a la estrategia ambiental y social para el Proyecto Hidroeléctrico Reventazón, en 
adelante denominada la “Cooperación Técnica”. Los aspectos principales de la Cooperación Técnica 
son los siguientes: 
 

1. El monto de los fondos otorgados por el Banco para la realización de la Cooperación 
Técnica es hasta de setecientos cuarenta y cuatro mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$744.000), que se desembolsará con cargo al Fondo para la 
Preparación de Proyectos de Infraestructura (INFRAFONDO), en adelante 
denominado la "Contribución". La Contribución se otorga con carácter no 
reembolsable. Salvo que en este Convenio se exprese lo contrario, en adelante el 
término "dólares" significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de 
América. 

 
2. El plazo para el último desembolso de los recursos de la Contribución será de treinta 

y seis (36) meses contados a partir de la fecha de vigencia de esta carta. Cualquier 
parte de la Contribución no utilizada dentro de ese plazo será cancelada. El plazo 
indicado anteriormente sólo podrá ser ampliado, por razones justificadas, con el 
consentimiento escrito del Banco. 

 
3. En virtud de este Convenio el Beneficiario acuerda que el Banco utilizará los 

recursos de la Contribución exclusivamente para contratar y pagar directamente los 
servicios de consultoría necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la 
Cooperación Técnica.  
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4. El Beneficiario se compromete a colaborar con los consultores en la realización de 
sus funciones y a proveer del apoyo técnico y administrativo para la correcta 
ejecución del desarrollo de los servicios, cuyo valor se ha estimado que asciende a la 
suma de ciento cincuenta y un mil dólares (US$151.000). 

 
5. El financiamiento de los servicios de consultoría que se indican en este Convenio no 

implica en forma alguna un compromiso de parte del Banco de financiar total o 
parcialmente el programa, proyecto o cualquier servicio que directa o indirectamente 
pudiera resultar de la ejecución de la Cooperación Técnica. Las opiniones de los 
consultores contratados con los recursos de la Contribución no comprometerán al 
Banco, el cual se reserva el derecho de formular al respecto las observaciones o 
salvedades que considere apropiadas. 

 
Le ruego manifestar su aceptación a los términos del presente Convenio, en representación del 
Beneficiario, mediante la suscripción y entrega de uno de los ejemplares originales en las oficinas de 
la Representación del Banco en Costa Rica.  
 
Este Convenio se suscribe en dos (2) ejemplares originales de igual tenor, por representantes 
debidamente autorizados para ello, y entrará en vigencia en la fecha de su suscripción por el 
Beneficiario.  
 

Muy atentamente, 
 

/f/ 
 

_________________________________ 
Fernando Quevedo 

Representante del Banco  
en Costa Rica 

 
CONFORME: 
 
/f/ 
 
__________________________________________ 
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